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� elcontrato que con él ^e ceIebr.q.sólo requerirá la, aprobación 
Consejo de Ministros. 

" Séj qohtí£itar£;.CQn ttn-escritor, nacional la 
#i í ^dipl&i dp lujp, de. una, ob.ra, debidamente 

dociii^erttadíp, eñ que 'se .TiagaVlk biografía del-General Beyes 
y se dé � quQhta.de todas, las obras ejecutadas durante su 
Administración El contrato que al efecto ,se celebre sólo.re-
querirá la aprobación, del Corísqj o, de. Ministros» " . 

ARTÍQULO 49 En. el presupue.stp.de, la, vigencia <ie.tg4S-. 
1949 se incluirá precisamente ;ia. partida., de ciento, veinte mil 
pesos ($120.QÓ0.) destinada.a. darle-cumplimiento a ésta Ley, 
y en,caso de..que no s ^ e l i d i e s e tal;Presupuesto, o rio,se.in-
cluyere dicha partida,, él, GobierjnQihará los traslados.-nece-
sarios para, qué en. todo caso el 24, de octubre de 1950 se 
inauguren ía estatuí, el, busto y."demás, obras* que-* aquí se 
decretan. , - - ' ' � ' 

' ARTICULO 5? Declárase, día, de fiesta cívica el 24 de oc-
tubre de 1950, la cual se celebrará conf ies tas .populares, re-
ligiosas y civiles, en la ciudad de Bogotá y en las capitales, 
de los.Departamentos. 

ARTICULO 6<? En el-centro de la plaza principal de Santa; 
Rosa de Viterbo» cuna-del. General Rafael Reyes, se. erigirá, 
un .busto en, márrnfil, de este , distinguido-hombre»público, en 
tamafip proporcionado al.Lugar, y. en el/pedestal se!:ponflrá, 
una inscripción que será redactada, por quien designe el Con-
cejo Municipal de esa ciudad. Se formará, ademán, un:pra-
do o glorieta que rodee-el busto, y s e asfaltará la. plaza prin-
cipal donde éste se erige para darle realce al monumento. 
La, erogación que implique el cumplimiento de esta dispo-
sición se tomará de la partida 'señalada en el artículo 49 
de esta-Ley. 
� ARTICULO 79; Esta.. Ley regirá desde su promulgación. 

Dada en- Bogotá,, a dos. de diciembre de mil novecientos 
cuarenta, y-'oqho. 

' El Presidente, del Senado, ANTONIO Ji LEMOS GUZMAN. 
El Presidente de la. Cámara de .Representantes, ELIAS MOI-
SES—El > Secretario del< Senado, .Carlos y . Rey—El. Secreta-
rio de l'a Cámara de Representantes, Ignacio. Amarís Gon-
zález. 

República de Colombia—Gobierno Nacional—Bogotá, 
diciembre opee, de mil novecientos 

cuarenta y ocho. 
Publíquese y ejecútese. , 

- M A R I A N O O S P I N A P E R E Z 

, El Ministro de Hacienda y Crédito. .Público, José María 
BERNAJÍ—El Ministro de Educación Racional, Fabio L O Í J A -
N O Y fcOZANO. 

LEY 86'DE 1948 (DICIEMBRE 13), 
por la cual, se concede un auxilio; para la. reconstrucción de 

. la¡ Casa. Municipal, de. \ru-acachá> en Boyacá. 
IílCongresoclcColombia 

decreta^: ¿ 

ARTICULO 19 Auxiliase al ¡Municipio de Viracachá con la 
suma de treinta, y cinco mil pesos ($. 35.-000) por una. sola 
vez. 

ARTICULO 29 Estos, fondos serán invertidos: en la, cons-
trucción de la Casa,, Municipaldel. Municipio a que se des-
tinan, de acuerdo con,, los., planos y presupuesto, aprobados 
por la Secretaría, de. Obras públicas; del Departamento: de 
Boyacá. y, los. njueblesque a. juicio d§-aquella dependencia 

. s^api i|igJsiStens&We$. a-prestación 4el¡ «erviciQ a, que se des-

. tina,. , . 
� ARTICULO,39, Eftíla casa a, c&l?<h&qe mención la presente 

Ley, funcionarán las oficinasnacionales, departamentales y 
municipales que deban'funcionar en el citado Municipio. , 
, ARTICULO 49. Incluyese en el Presupuesto de la presente 
vigencia la suma; de treirrta y, cinco.mil. pesos. ($ 35:000) de 
que trata la presente Ley. 

ARTICULO 59-Esta Ley regirá desde su sanción. 
Dada en Bogotá a dos de, diciembre de mil novecientos 

cuarenta y ocho. ' � 
El Presidente, del, Senado, ANTONIO- J. LEMOS.GUZMAN. 

El,Presidenta 4e4a.cámar,a de^Representantes; JORGE'URI-
BÉ;MÁRQUEZ—É}, Secretario, del Senadp,. Jftrge R. 
Él Secretario, de la Cámara, de Representantes, -Alejandro 
Vallejo. 

República de- Colombia—Gobierno Nacional—Bogotá, 
diciembre trece de mil novecientos 

cuarenta, y ochq. 
Publíquese y ejecútese. 

MARIANO QSPINÁEEREZ 
Eli Ministro- "de- Haeiendav y-Crédito -Público^ Jpsq M^ría 

.BÉMWr-rBl- .Ministro" de."bbf-a& �'Públicas^ AN-

;p,orfIat«uslda,.Na£ión.s¡e';asociafa.la'. celebraciónde los Juegos 
k. AÉléMcas^Nactonalesique se, efectuarán en-la-ciudad*; 

de.Santa Marta, 
'� El-Oongreso de Colombia 

, , decreta: 
; AR!EI0UL0 19- La< Nación se asocia, a. los Juegos - Atléticos 

¡que sesefectuarán, en la ̂ ciudad de Santa Marta a^fineskdél 
año.dfálM9-. . n 

�i 1 A»mattsd»^nf i8t ínas& hasta la suma, de un millón de 
pesoss como!..eontrjbueión: nacional paita la. terminación- del 
Estadio de Santa Marta, y para la realización de las-obras 
deportivas .que- a jtúcio.üel Comité Organizador- de-los Sex-
tos: Juegos, Atléticos. Nacionales, sean-necesarias para la pre-
paración de 'la. citada, ciudad, sede. de. los, Juegos Atléticos de 
1049. 
. ARTICULO, 39 La suma, a que se refiere el articulo ante-
rior será entregada, .por conducto del Gobernador del De-
partamento. del Magdalena, al Comité - Organizador, de los 
Sextos- Juegos Atléticos Nacionales, con intervención. de � un 

; representante.; del Ministerio de Obras. Públicas,' otro-del Mi-* 
nis.terio de Educación Nacional y otro deiIa.Contraloría Ge-
neral de -la, ;R,epública.. 

ARTICULO 49 El producto de estos Juegos se destinará 
por c;l Gobierno, Nacional a la .financiación de las obras de 
que-trata el,artículo,segundo. En consecuencia, con base en 
el cálculo de entradas de los. Juegos, el Gobierno podrá ne-
gociar un, préstamo,a corto, plazo,por la. cantidad que juz-
gue necesaria, y adicionará como corresponda tanto el.Pre-

, supuesto, de. Rentas .como el de , Gastos de la próxima vi-
gencia. „ . 
; ARTICULO 59 En el-Presupuesto de l año venidero será in-
cluida, la,-partida, de que trata la.presente Ley. 

ARTICULO 69 Esta Ley, regirá desde su sanción. 
Dada en Bogotá a tres de diciembre de mil novecientos 

, cuarenta,y..ocho. - -
-.-. El Presidente del Senado, ANTONIO. J. LEMOS GUZMAN. 
El Presidente de la Cámara d,e Representantes,, ELIAS MOI-
SES-rEL Secretario; del; Senado, Jorge JN£íte:z R.—El- Secreta-
rio de la Cámara de Representantes, Ignacio Amarís- Gon-
zález. 

República dé Colombia—Gobierno Nacional—Bogotá, 
diciembre trece de mil novecientos 

cuarenta y ocho-. 
Publíquese, y-ejecútese. 

MARIANO OS PINA PEREZ 
El Ministro: de Hacienda y Crédito Público, . José María 

BERNAIv—El Ministro de Educación Nacional,, Fabio I/O-
ZANO Y- IiOZANO—E] Mini stro de Obras Publicas, Luis Ig-
nacio ANDRADE. 

PODER PUBLICO 

RAMA EJECUTIVA NACIONAL 

íioiies. a.. 
� LEY. .. DE 1948 (DICIEMBRE. .) 

por la cual se crean Juntas de Reclamaciones sobre 
avalúos catastrales. 

El Congreso de Colombia 
decreta: 

ARTICULO, 19 En las capitales de los. Departamentos 
donde funcionen Oficinas Seccionales de Catastro depen-
dientes, de la organización nacional rdel..ramp, habrá- una 
Junta Auxiliar de éstas,, com.pue.sta, por tres, miembros ele-
gidos asíl unp por el ..Gobernador, del. Departamento, otro 
por la. Sociedad .Departamental de Agricultores y el tercero 
por la respectiva Cámara de. Comercio. 
. PARAGRAFO -1? El Jefe de la. Oficina Seccional de Ca-

tastro, tendrá voz pero no voto en. dicha Jynta. 
PARAGRAFO 29 El .Secretario de-la, Ofiqina Seccional de 

Catastro será también Secretario de la Junta.. 
ARUCULO 29 La Junta, a que se refiere el artículo, ante-

rior se denominará //jupita, de Recl^niaqipnes", y tendrá qo-
nio,prinqipal. función ía de estudiar, y,-resolver laf¡ reclar^a-
ciones que íormulen'Q hayan formyladp Ips propietarios o 
Roseedorei?,pollos ayalúos..catastrales. 4e.,sus bienes raípes 
a partir del 19 de enero de 1948, . / 


